
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS RESOLUCION No. 39.1.1.1. 15077 2 qt€ 
0009. Cao a 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE 3E COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 26 de junto de 1989 se ha otorgado ante 
el Notario Noveno qael cantón Quíto la escritura pública 
de ¿aumento se capital y reforma de estatutos Je 
“PRODUCTORA DE MEZCLADOS DE HORMIGON PREMEZCLA S.A.*; 

GUE el señor Guillermo Anaraáde Ochoa, en su cali- 
sac «€ Prestoente de la Compañfa, con el patrocinio del 
doctor Rodrigo Bermeo R., ha solicítaoo la aprobación 
ae la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha pre- 
sentaco tres coptas certificadas de la misma; 

QUE «1% Departamento «e Inspección ce Compañfas 
Anóninas y Extranjeras de la Intendencia ae Inspección 
y Control ha presentado el informe favorable No. 
SC.11C.14£.39,0129 de 2 de febrero de 1989; 

QUE el Departamento Jurtfoico as Compañtas Anónimas 
y Extranjeras «e la Intendencíta «de Derecho Societario 
meatante memorando No. DJ,CAE.89.581 ae 2 de agosto de 
1989. ha emitido informe favorable para la continuación 
del trámite, una vez que constuera que se ha dado cumpli- 
mento a los requisitos legales respectivos; 

¿X ejercicio ae las atribuciones asignadas meatan- 
te Resolución No. ADM,83413 qe 7 de septiembre de 1989; 

RESIUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: aj el aumento «as capital 
de “PRODUCTORA DE MEZCLADOS DE HORMIGON PREMEZCLA S.A.” 
por DOS MILLONES DE SUCRES (5/.2'000.000,00) con lo que 
ascienc: a TRES MILLONES DE SUCRES (5/.3*000.000,00), 
áivioico em 3.0990 acclones orcinarias y nominativas «Je 
UN MIL SUCRES (5S/.1.000,00) de valor cada una; y, db) 
la reforma de estatutos constante en la referida escritu- 
ra pública. 

ARTICULO  SEGUNDO.- DISPONER que el xotarto Koveno oel 
cantón Quito tome nota al margen de la matriz de la es- 
critura pública que se aprueba, del contentico ae la pre- 
sente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registraaor Mercantil 
del cantón Quito: a) inscriba la inaicada escritura 
pública junto con la presente Resolución, archive una 
copita de dicha escritura y qcevuelva las restantes con 
la razón de la inscripción que se oraena; y, D) cumpla 
con las aemás prescripciones contentaas en la Ley de 
Registro. 

Y 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Rotario Vigésimo Octavo 
del “cantón Quito anote al margen de la matriz de la 
escritura pública de 22 de marzo de 1983 por la cual 
se constituyó la compañta en referencia. que ha procedido 
á aumentar el capital y reformar sus estatutos mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Reso- 
lución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada 
escritura se publique, por una vez, en uno de los adtartos 
de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la publica- 
ción deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNTQUESE,- DADA y firmada en la Superintenden- 
cia de Compañtas, en Quito, a  Í( /., 

» 

SETIO0SE MARIA BORIA GALLEGOS 

DJ.CA£ 
E£ADeB. 

y 
Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 
1994 del Registro Mercantil, tomo 120.- Se dá psÍ cumplimiento a lo 
dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 
733 de 22 de agosto de 1975), cado en el/Re tro Ofiéisl 878 de 

t bre Ji nove= 29 de agosto del mismo año,=, o 
cientos ochenta y nueve." EL “REGISTRAD 

¿mes O. era (Za! eras 
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